
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2017-00451.  

 

Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que se inscribió en 

debida forma la providencia de apertura en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme lo prevé el parágrafo 564 del C.G.P.  

 

En tal sentido, en aras de continuar con el trámite, ser REQUIERE al auxiliar de 

la justicia designado a fin de que presente una actualización del inventario de 

bienes del deudor.   

 

Notifíquese1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Este auto se notificó por estado No. 87 de 16 de agosto de 2022. 
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